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17. RELACIÓN LABORAL 
 
El PROVEEDOR reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en el SERVICIO, por lo que deslinda de toda responsabilidad a LAS PARTICIPANTES 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se les podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario, 
 

18. CONFIDENCIALIDAD 
 
La CONVOCANTE, LAS PARTICIPANTES y el LICITANTE, guardarán confidencialidad respecto a las 
actividades objeto del presente ANEXO TÉCNICO, en los casos en que lo consideren necesario y que 
determinen conjuntamente; sin embargo, están de acuerdo en hacer pública la información que 
corresponda en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de marzo de 2025. 
Asimismo, queda acordado que toda información y documentación que se proporcione en virtud del 
SERVICIO se considerará con el carácter de confidencialidad, y no podrá divulgarse o publicarse en 
ningún tiempo ni en forma alguna, salvo consentimiento previo por escrito. 
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APÉNDICE I Las Participantes 
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APÉNDICE IV Domicilios de entrega  

 
 

 

       


